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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

8404 Resolución definitiva de la convocatoria de Subvenciones para el fomento de
empleo en el sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2015. 

Anuncio

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO EN EL SECTOR AGRÍCOLA Y

GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2015
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA
 
Con fecha 17 de diciembre de 2015 el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente ha dictado Resolución núm. 369 (P.D. Resolución núm. 699,
de 29-06-2015), relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación de Jaén para el fomento de empleo en el
sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2015, con base a lo siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Jaén para el fomento de empleo en el sector agrícola y ganadero
de la provincia de Jaén 2015, dictada por el Órgano Instructor de la misma, de fecha 17 de
diciembre de 2015, del siguiente tenor literal:
 

“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO DE
EMPLEO EN EL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2015

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Jaén para el fomento de empleo en el sector agrícola y ganadero de la
provincia de Jaén 2015, cuyo tenor literal es el que sigue:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
 
Primero: Por Resolución de la Sra. Diputada Delegada del Área de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente (P.D. Resolución núm. 394, de 6 de junio de 2012), núm. 85, de fecha
24-03-2015, se aprobó Convocatoria de Subvenciones de la Diputación Provincial de Jaén
para el fomento de empleo en el sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2015,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén núm. 59, de 26-03-2015, y la
rectificación de error material publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén,
núm. 63, de 01-04-2015.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a las/os interesadas/os para que en el
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plazo de diez días hábiles presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Tercero: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o no acompañaron la documentación requerida, así
como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida no han
reunido los requisitos en la normativa de aplicación (cuadro II).
 
Cuarto: En el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 20-11-2015, constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han sido
admitidas a la fase de evaluación.
 
Quinto: El Órgano Colegiado, con fecha 23-11-2015, ha elevado informe de evaluación de
las solicitudes admitidas, en el que se contienen la relación de solicitudes, y las cuantías
que, a juicio de este Órgano Colegiado, procede asignar a cada una de ellas, a tenor de los
criterios fijados. El Órgano Colegiado ha determinado la cuantía de la subvención a partir de
la puntuación obtenida en la valoración, cuyo resultado representa el porcentaje de
subvención a aplicar al importe máximo que le correspondería de acuerdo con la
Convocatoria referida o, en su defecto, la cuantía solicitada, a la que se le aplica la
normativa mínimis (*) de la Unión Europea. El resultado final de la subvención propuesta
corresponde a la aplicación proporcional del presupuesto destinado a la presente
Convocatoria (200.000,00 euros).
 
Sexto: Con fecha 02-12-2015, el Órgano Instructor ha dictado propuesta de resolución
provisional en la que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios
para la concesión de subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el Órgano
Colegiado, y solicitudes no admitidas o excluidas.
 
Séptimo: Dicha propuesta de resolución provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia de Jaén núm. 233, de 03-12-2015, en la página web: “dipujaen.es” y en el
tablón de edictos de la Diputación Provincial de Jaén. A partir del día antes citado, los
interesados han dispuesto de un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones
que contra la misma hayan considerado oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Octavo: Con fecha 17-12-2015, el Órgano Colegido ha elevado informe sobre el resultado
de la evaluación efectuada a las reformulaciones y alegaciones presentadas. En este
sentido, se han presentado 2 reformulaciones en el plazo establecido para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Primero: La legislación en lo esencial está constituida por la Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2015, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, por la
normativa contemplada en la Convocatoria y por el Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la
Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los arts. 107 y 108 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola
(DOCE. L352, de 24-12-2013).
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Segundo: De acuerdo con lo establecido en el art. 3.2 del Reglamento (UE) Nº. 1408/2013
de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los arts. 107 y 108 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola
(DOCE. L352, de 24-12-2013), el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por
Estado miembro a una única empresa no excederá de 15.000 euros durante cualquier
período de tres ejercicios fiscales (*).
 
Tercero: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el Órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución
definitiva.
 
Cuarto: Según el artículo 90 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico,
renunciar a sus derechos. Además el artículo 91.2 exige que la Administración debe aceptar
de plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Quinto: Existe consignación presupuestaria en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos
de la Diputación Provincial que para hacer frente a la concesión de las subvenciones para
las actuaciones contempladas en el artículo 1 de la Convocatoria.
 

PROPUESTA:
 
Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Sr. Presidente, órgano
competente para la concesión de subvenciones en el marco de la presente Convocatoria de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Jaén para el fomento de empleo en el sector
agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2015, en los siguientes términos:
 
“Primero.-Conceder a las/os beneficiarias/os que se relacionan en el cuadro I subvenciones
que se señalan, con indicación de su cuantía:
 

CUADRO I

LÍNEA 1. ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS.

NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIA/O PROYECTO VALORACIÓN SUBVENCIÓN

€
2015/888 Francisco Herrera Quesada. Oveja montesina 100 1.836,07

2015/889 Cristóbal Romero Ramírez Ganado caprino raza blanca andaluza o
serrana 100 1.836,07

2015/892 José María Rosales Peinado Oveja montesina 100 1.836,07
2015/897 Gabriel Mercado Gil Caprino raza negra serrana castiza 100 1.836,07
2015/898 Pedro Martínez Nieto Caprino raza: Blanca Andaluza Serrana 100 1.836,07
2015/899 Juan Extremera Romero Oveja Montesina 100 1.529,81
2015/895 Eusebio Chinchilla Chinchilla Caprino raza negra serrana castiza 100 1.472,53

2015/885 Antonio Valenzuela Fernández Ganado caprino raza blanca andaluza o
serrana 100 1.377,05
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NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIA/O PROYECTO VALORACIÓN SUBVENCIÓN

€

2015/886 Serafín Valenzuela Fernández Ganado caprino raza blanca andaluza o
serrana 100 1.377,05

2015/887 Manuel Valenzuela Fernández Ganado caprino raza blanca andaluza o
serrana 100 1.377,05

2015/890 Bernabé López Molina Oveja montesina 100 1.377,05
2015/901 Juan Francisco Jiménez Serrano Caprino raza negra serrana castiza 100 1.377,05
2015/891 Manuel Torres Guerrero Oveja montesina 100 893,02
2015/903 Santos Punzano Sánchez Caprino raza: Blanca Andaluza Serrana 100 834,84
2015/893 Sergio Punzano Sánchez Caprino raza negra serrana castiza 100 818,93
2015/902 Andrés Fernández Sánchez Caprino raza: Blanca Andaluza Serrana 100 804,20
2015/900 José Antonio Martínez Gómez Caprino raza: Blanca Andaluza Serrana 100 752,79
2015/894 Miguel Rodríguez Peinado Caprino raza: Blanca Andaluza Serrana 100 675,82

2015/884 Vanesa Segura Rodríguez Ganado caprino raza blanca andaluza o
serrana 100 243,23

2015/883 M.ª Isabel López Sánchez Colmenas 100 170,75

LÍNEA 2. CULTIVOS HERBÁCEOS QUE DIVERSIFIQUEN LA ACTIVIDAD AGRARIA Y QUE GENEREN
EMPLEO.

NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIA/O PROYECTO VALORACIÓN SUBVENCIÓN

€
2015/863 Familia Corral, S.L. AJOS 100 5.508,21
2015/858 Tuccioliva, S.L. ALOE VERA 100 969,45
2015/861 Olivar de Aloe, S.L. ALOE VERA 100 837,25
2015/862 Cerronando, S.C.A. AJOS 100 119,12 (*)

(*) Aplicación del art. 3.2 del Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión de 18 de
diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los arts. 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola (DOCE.
L352, de 24-12-2013): cuantía máxima 15.000 euros por persona durante cualquier período
de tres ejercicios fiscales.
 
LÍNEA 3. IMPLANTACIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS, O SU RECONVERSIÓN A LA PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA QUE DIVERSIFIQUEN LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y GENEREN EMPLEO.

NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIA/O PROYECTO VALORACIÓN SUBVENCIÓN

€
2015/874 José Sánchez Zambrano ALMENDROS 100 6.885,27
2015/865 HDGA, S.C.A. NOGAL, ENCINA Y FRUTALES DE CÁSCARA 100 3.442,63
2015/869 Andrés Muñoz Ramírez PISTACHOS 100 1.767,22
2015/864 Juan Luis Ávila Castro ALMENDROS 100 1.302,22
2015/870 Gabriel Extremera Nieto PISTACHOS 100 1.147,54
2015/875 Mercedes Cano Hidalgo ALMENDROS 100 982,76 (*)
2015/868 Olivar de Aloe, S.L. PISTACHOS 100 425,14
2015/873 Carlos Carmona Cano ENDRINOS 100 353,44

(*) Aplicación del art. 3.2 del Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comisión de 18 de
diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los arts. 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola (DOCE.
L352, de 24-12-2013): cuantía máxima 15.000 euros por persona durante cualquier período
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de tres ejercicios fiscales.
 
LÍNEA 4. ACCIONES DE APOYO A LA GANADERÍA TRASHUMANTE.

NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIO PROYECTO VALORACIÓN SUBVENCIÓN

€
2015/928 Pablo Espinar Carrión Ovino-Caprino-Bovino 100 3.695,09
2015/1087 José Antonio López Jiménez Ovino - Caprino 100 3.690,07
2015/1074 Jorge Morcillo Gil Ovino - Caprino 100 3.685,93
2015/923 Ricardo de la Cruz Fuentes Ovino - Caprino 100 3.672,14
2015/937 Daniel García Rico Ovino - Caprino 100 3.307,85
2015/930 Ganaderos Hdros García Fernández, S.L. Bovino 100 3.213,13
2015/1082 Benito García Chicano Bovino 100 3.213,13
2015/907 Pedro Pérez Romero Ovino-Caprino-Bovino 100 3.167,22
2015/940 Eugenio García Vizcaíno Ovino - Caprino 100 3.167,22
2015/916 Antonio Punzano Nieto Ovino - Caprino 100 3.139,35
2015/921 Pedro José Soria Sola Ovino - Caprino 100 3.059,54
2015/1095 Francisco Valle López Ovino - Caprino 100 3.036,48
2015/1066 Félix Castillo Fuentes Ovino - Caprino 100 3.026,73
2015/1063 Pedro Berzosa Talavera Ovino - Caprino 100 2.967,31
2015/1092 Francisco Jiménez Morcillo Ovino - Caprino 100 2.927,40
2015/946 Mª Eleuteria Ruiz Poveda Ovino 100 2.893,70
2015/1064 Isaac Beteta Paz Ovino - Caprino 100 2.858,23
2015/927 Pedro Fernández López Ovino 100 2.804,13
2015/912 Juan Antonio Chinchilla Morcillo Bovino 100 2.754,11
2015/926 Julián Mendoza Alguacil Ovino - Caprino 100 2.706,58
2015/939 José Carlos García Rico Ovino - Caprino 100 2.683,52
2015/931 Domingo López Olivares Ovino - Caprino 100 2.664,77
2015/917 Domingo García Rico Ovino - Caprino 100 2.650,71
2015/1085 Juan Trujillo Sánchez Ovino - Caprino 100 2.644,21
2015/922 Benito Rico Muñoz Ovino - Caprino 100 2.562,03
2015/1079 Pedro Moreno Sánchez Ovino - Caprino 100 2.536,31
2015/1091 Martín Jiménez Nieto Ovino - Caprino 100 2.507,20
2015/938 Eustaquio García Sánchez Ovino - Caprino 100 2.481,33
2015/952 Mª Julia Parra Puertas Ovino - Caprino 100 2.430,91
2015/944 Lope Fuentes López Ovino - Caprino 100 2.407,85
2015/1068 José Chinchilla Morcillo Bovino 100 2.363,02
2015/1062 Lázara Alguacil Alguacil Ovino - Caprino 100 2.311,06
2015/945 Antonio Punzano Sánchez Ovino - Caprino 100 2.248,10
2015/910 Ángel Sánchez Díaz Ovino - Caprino 100 2.235,68
2015/948 Francisco Palomares Alguacil Ovino - Caprino 100 2.218,83
2015/1080 Ángel Moreno Salas Ovino - Caprino 100 2.214,56
2015/1096 Antonia Talavera Martínez Ovino - Caprino 100 2.201,09
2015/929 Félix Fuentes López Ovino - Caprino 100 2.103,17
2015/924 Andrés Martínez Martínez Ovino - Caprino 100 2.059,20
2015/913 Eustaquio Chinchilla Sánchez Ovino - Caprino 100 1.925,29
2015/1060 Eladio Algar Romero Ovino - Caprino 100 1.879,18
2015/1097 José Antonio Serrano Ruiz Ovino - Caprino 100 1.844,59
2015/1069 Ascensión Amelia Nieto Alguacil Ovino - Caprino 100 1.826,85
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NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIO PROYECTO VALORACIÓN SUBVENCIÓN

€
2015/936 Manuel García Novoa Ovino - Caprino 100 1.826,47
2015/1084 Cristóbal Ocón Domingo Ovino - Caprino 100 1.778,71
2015/925 Antonio Martínez Martínez Ovino - Caprino 100 1.763,89
2015/1059 Mariano Ahibar González Ovino - Caprino 100 1.763,01
2015/911 Nicolás López Muñoz Ovino - Caprino 100 1.746,15
2015/1077 Isabel Moreno Sánchez Ovino - Caprino 100 1.604,26
2015/908 Isabel Vílchez Floro Ovino - Caprino 100 1.594,51
2015/1065 Antonio Blázquez Algar Ovino - Caprino 100 1.568,79
2015/915 Tomás Pérez Romero Ovino - Caprino 100 1.544,84
2015/1093 Fortunato Guerrero Lara Ovino – Caprino 100 1.524,45
2015/1075 Antonia Morcillo Mendoza Ovino 100 1.513,80
2015/1086 Josefa López Alguacil Ovino - Caprino 100 1.497,08
2015/1058 Tomás Jiménez Rubio Ovino- Caprino 100 1.480,11
2015/942 María Antonia Chinchilla Sánchez Ovino - Caprino 100 1.468,58
2015/1088 Rufo López Montiel Ovino - Caprino 100 1.445,14
2015/949 Marcelo Parras Robles Ovino - Caprino 100 1.436,15
2015/1073 José Nieto Fernández Ovino- Caprino 100 1.389,65
2015/932 María del Castillo García Castillo Ovino - Caprino 100 1.387,88
2015/1222 Alicia Salas Salas Ovino – Caprino 100 1.296,80
2015/1094 Manuel Guerrero Lara Ovino – Caprino 100 1.168,52
2015/950 Félix Parra Puertas Ovino - Caprino 100 1.121,83
2015/1090 Josefa Sola Martínez Ovino - Caprino 100 1.103,46
2015/914 Emilio de la Cruz Castillo Ovino - Caprino 100 1.045,00
2015/1081 Francisco Félix Alarcón Rodríguez Ovino - Bovino 100 805,10
2015/909 Doroteo Valle López Ovino - Caprino 100 758,23
2015/934 Adela García Jiménez Ovino - Caprino 100 380,95

Segundo.-Las/os beneficiarias/os deberán destinar la subvención exclusivamente a la
realización de las actividades incluidas en la memoria y el plan financiero de la subvención
de acuerdo con el art. 5 de la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los artículos 18 y 19 de la Convocatoria y artículo 24.25 de las B.E.P. (plazo máximo para
presentación de documentación justificativa: línea 1 hasta el 31-03-2016; y líneas 2, 3 y 4
hasta el 30-09-2016).
 
Tercero.-La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación, por el
beneficiario, de la realización de la actividad o proyecto para el que se le concedió la
subvención, en los términos previstos en la Convocatoria, de acuerdo con lo establecido en
el art. 17 de la Convocatoria.
 
Cuarto.-Desestimar las solicitudes que se detallan a continuación, al haberse presentado o
subsanado fuera de plazo, no haberse subsanado los defectos advertidos o no
acompañarse la documentación requerida, no ser objeto de la Convocatoria, o haber
obtenido o solicitado otras ayudas públicas o privadas:
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CUADRO II
 
LÍNEA 1. ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS.

NÚM.
EXPTE. INTERESADA/O PROYECTO MOTIVO

2015/879 Hazafresa, S.L. Cultivo de fresa y melones A
2015/882 García Narváez, S.L. Plantación y cultivo de espárragos A
2015/ 880 Andrés Navarro Navarro Plantación de ajos, azafrán y almendros D
2015/896 Hermanos Parra Puestas, C.B. Aprovechamiento pastos E

LÍNEA 2. CULTIVOS HERBÁCEOS QUE DIVERSIFIQUEN LA ACTIVIDAD AGRARIA Y QUE GENEREN
EMPLEO.

NÚM.
EXPTE. INTERESADA/O PROYECTO MOTIVO

2015/857 García Narváez, S.L. Espárragos A
2015/859 HDAG, S.C.A. Alfalfa y otros E
2015/860 Hazafresa, S.L. Fresa y melón B

LÍNEA 3. IMPLANTACIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS, O SU RECONVERSIÓN A LA PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA, QUE DIVERSIFIQUEN LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y GENEREN EMPLEO.

NÚM.
EXPTE. INTERESADA/O PROYECTO MOTIVO

2015/871 Mercedes Extremera Nieto Pistachos D
2015/872 Ana Extremera Nieto Pistachos D
2015/877 Francisco Cano Hidalgo Almendros C
2015/878 Luis Cano Fuentes Endrinos D

LÍNEA 4. ACCIONES DE APOYO A LA GANADERÍA TRASHUMANTE.

NÚM.
EXPTE. INTERESADA/O PROYECTO MOTIVO

2015/1089 Dolores Sánchez Palomares Bovino A

CLAVES:

A) renuncia.
B) aplicación normativa mínimis (*).
C) defecto mal subsanado.
D) no subsana.
E) no es objeto de la Convocatoria.
 
Quinto.-Notificar la Resolución a las/os beneficiarias/os y demás personas interesadas, en la
forma prevenida en el artículo 15 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma
podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo con el artículo 46 de la
Ley 19/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, con
carácter previo a la interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el
artículo 44.1 de la Ley 29//1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa para que anule o revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente,
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debiendo producirse en el plazo de dos meses contados desde la notificación de la
resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento si, dentro del mes siguiente a su
recepción, no se produjera la contestación expresa del mismo.
 
Sexto.-Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente.”
 
Y en virtud de las atribuciones que, en la materia, me han sido conferidas por el Sr.
Presidente mediante Resolución núm. 699, de 29 de junio de 2015, y con arreglo a lo
preceptuado en el art. 9 de la Convocatoria de Subvenciones de la Diputación Provincial de
Jaén para el fomento de empleo en el sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén
2015, por medio de la presente,
 
RESUELVO lo que sigue:
 
Primero: Aprobar la propuesta de resolución definitiva de concesión de subvenciones a
favor de los beneficiarios de la Convocatoria de Subvenciones de la Diputación Provincial de
Jaén para el fomento de empleo en el sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén
2015, en sus propios términos.
 
Segundo: Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma estipulada,
debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la página web de
la Diputación Provincial y en el tablón de edictos.
 
Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado al Sr. Interventor y al Director del
Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.”
 
Lo que se pone en general conocimiento a los efectos procedentes.
 

Jaén, a 17 de Diciembre de 2015.- El Diputado-Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
P.D. Resol. núm. 699, de 29-06-2015), PEDRO BRUNO COBO.


